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¡¡AÍURALETA D€L RIÉ§GO CU&ERIO óVIa
COrlcEFIo PoR El CUAL SE ASEGUM: Fm.6E !roE.

NUM€RO DE POLIZA:

DATO S DEL TOM A D O N A SEGURADO

0042.0061_000ü005168 NUMERO OE OFICINA: 0042

NOMBRE YAPELLIOOS: MIRIAM SANCHEZ UCEoA

TELEFONO: 63639'1485

DrRos

DATOS DEL PRESTAIIO:

ENTIOAO PRESTAMISfA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSTAMO: PERSONAL

Nó DE EXPEDIENTE OE PRESTAMO: 3372745657

FECHA FORMALIZACION PRESÍAMO: 06r'08201§ FECHA VENCTMTENTO PRESÍAMO: 31./07.i2026 DURACTóN pRESfAtrrO (ME§ES) 84

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 272.26 € % CUOTA ASEGURADA: 100,00% IMPORTE CUOIAASEGURAOA IVENSUAL: 272,26€

DA¡OS OE¿ SEGURO:

FECHA OE EFECTOT oB/OB,2Ots

Drremploo: Trabsjadoros por cllents ajeno con contrato indefnido
d6 duración superior o igual B 6 mss6 coñ jomad€ laboral igual o
suporior a 25 horas gemanales. Ée€pto Funcionariod Prlbl¡cos.

lncap6.ld.d Tempo.6l: f.8b6¡ádorEr por cuorfa proph
(autonomos), trabqadorgs por cuonte ajo¡a coa un conhato laboral
temporal, t¡ábai6dor€6 por cuentá ajgna @n un contrato laborel
indefinido que no 6stón cubiertos por Ia g€rar*íE d6 Pédida
lnvduntaria do Empleo y funcionaaioB.ptiblicos. 

- - _ . -

Ho6pltalheclón: Aquello6 Tor¡adare§,/Asegu¡ados gue en €l
mofiento de poducil§e el s¡niestro ño irnoan ni¡gúñ lipo de r€lación
leboral, ni por c¡]gnta propia ni por cu€nta aie¡a.

PRIMA DEL SEGURO PRI A
PERIOOO c0NsoRcro LEA

IMPUESTO

SOERE PRIiIAS
IMPORTE

RECIBO

fOTAL: 745,0',1€ 0.06 € 44.74e 790,89 €

FECHA DE VENCIHIENTOT 06/0&¡2026

Carencla lnlclal 60 dias
Pregtac¡ón máx¡ma: 12 pagos co¡seculivos o 30 págos allerños en total
Cap¡tal lráx¡mo: 1.800€

Csrsns¡! lrúclali 30 dfas por enbmodad, En ios 6upue6to6 en los que h Inc€pacid¿d
TErñpo.sl 16 d€ba a ur¡ accidente no 9o aplicará carBnc¡a in¡ciálslguna
P¡rrtaclón m¿rlma: 12 p6go3 consáqrtivoo o 30 p€gos altemos on total.
Capttal r¡láx¡mo: 1.600€

Caroncia ln¡c¡a,: 30 dias por €nfermedad. En ios supuestos en los que la hosprtetización se
deba a un accjdente no se aplicárá carerciá iniciel alguaÉ.
Preataciór máxil'ta: 12 págos consecufvos o 30 pagos altErnos on tolat.
C.plt l ft¡lá-ximo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El TorñadolÁ¡.gurado d6lgra co¡ oaalcbr lrnvoc¡bh: EUR(rcAJA RURAI

CUENÍA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES30 3081 0042 2228 5265 49r8

039445348 F, NACIMIENTO 09/10r993 SEXO

DOMtCTLTO CUBIENANDANZA,3$B

POELACIÓN CARRANQUE

45216

PROVINCIA

C.POSTAL

TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL:

Erurcro¡¡¡no fIAUTONOMO ftutlrrn erexe rruronr ElcuENr¡ n¡e¡¡¡ rnoEnnroo

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO: fE.790.Es €
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DÑIAIE:

PRI'IA ÚNICA DEL SEGURO:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NAfURALE¿{oEl RIESCo CUBIEFTo r¡o Vn¿
RÁ: Por.16r¿propá

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anón¡ma inscÍita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden i¡¡nisterialde 13 de Sepliembre de '1978 con elnúmero
C-559 con dom¡cilio socialen Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestacion€s que correspondan con aneglo a las condioones del
mismo.
Elcontrolde la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al ¡rini§lerio de Economla, hdu§tria y Compet¡tividad del Estado
Español, a través de la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORi ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que

aparece desjgnado en la pág¡na primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado d€signa Beneñciario
con carácter inevocable a EUROCNA RURAL.
E§TABLECIMIENTO HOSPITALARIOi Se entenderá por €stablecimieñto
hospitalario cualquier hospital, clin¡ca o sanatorio, tanto público corno privado,
que d¡sponga de la infraestruclura nece§aria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por faqrltativos legalmente autorizados para e¡

ejercicjo de su profesión. Alosefectosde e§tacobertura noseconsiderará como
hospital. clínic¿ o sanatorio las siguientes insliluciones:
, Clinicas para el tratamienlo de erfernedades mentales o cuyo priñcipal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiqu¡átricas.

- Residencias de anc¡anos, cerfros de día y cefltros para el katamienlo de
drogadjctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cl¡nicas para tralamientos naturales, termales, masajes. esléticos.
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

' A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clfnicas para el tráamiento de enfermedades meriales o cuyo principa¡

objetivo sea el lratamiento de erfemedades psiqu¡átricas.
Residencras de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros
para el tratam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratam¡entos naturales, temales, masajes, estéticos u otros
lralamentoG stm¡lafes. @ntros de §al¡. balneafios.

I.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán coñtratar la pres€ntg Póliza de Seguro las peEoras f¡s¡cas
qua roúnan las sigulenles condlc¡onés:

'l) Ser litularoÉ ds un préatamo porsonal, fomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habcr fimado las Condic¡ones Particulares.
3) Habcr pagado la p.ima ú¡¡c¿.
,t) Que la Edad del Tomador/Asegurado sató cornpr€ndida entt€ los 18

y 65años. No obstante lo antor¡or, la odad del Tomador/Aseg urado
en el momqnto dq la conlrataclóñ dEl sEguro sumada al número
de años de durac¡ón dsl próstamo no podrá dar como resultado
uña edad superior a los 65 años. En estq supuesto no se podrá
contratar el presente seguro,

5) Encontra6e en estado de buena salud, §¡n s¡ntoma de enfemedad,
y no pad€oer ninguna snformedad de carácter evolutlvo nl e6tar, sn
la Fecha d6 Efccúo del S€guro, en situación dq lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésla quede defnlda en laa pr€6qntes
Condic¡on€€ Particulares.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o ostar sn s¡tuac¡ón ds alt¿ en
mutualldad, montqp¡o o insütución análoga que la legislac¡ón
déterm¡ne.

7) Además para la cobertura de O€6empleo:
8) No conoc6r, o 6star en s¡tuac¡ón de conocer qug ss va a prcduc¡r la

ext¡nción o susponsión do su relaclón laboral por cualqulera do las
cauaas que darian derecho a la pre§tac¡ón de t)€sempl€o en bas€ a
esta pól¡za.

9) Adsm& para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad TsmporEl y
Hospital¡zac¡ón:
No padocer n¡nguña enfemedad de cáráctgr evolutjvo.

2-. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del p¡éstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no formañ parte de la suma asegurada de la presente pó¡iza

los inlereses remuneratofios, con exclusión, por lanto, de los inteÉses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, mmisiorEs o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo paclado en el contrato de
préstamo virculado a esta Pól¡za.

El importe de la suma a§€guGda no será superior, ori ningún caso, al
importo máx¡mo de '1.E00 e
En caso do qus se produjera una novación del próstamo que conllovara el
¡ncrem€nto del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón do la presonte
pó|tsa. Eñ sstos ca6oa ¡a Enüdad Asgguradora proc€derá a la dgvoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el TomadorlAsegufirdo haya r6alÉado amortizac¡ones parc¡al6
d6l préstamo, la Enüdad A§qguradora procodqrá a adacuar la suma
asegurada do conto.m¡dad con lo sstablec¡do en el apartado 8 ds las
present€§ Cqndiciones Pañ¡cularos.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia ds Pórd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

p€riodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contaf desde la
fecha de efecto dol seguro. A efodos do comprob¿r quo en ol
mornento dsl acaocim¡€nto del s¡niesto ha ü"anscurido el periodo
de carencia in¡clal, sq entsndorá quo la situaclón ds dgsgmpleo ao
produce on la fecha eñ quo s€ produzc¿ la ofinc¡ón o susp€nsión
de la relac¡ón laboral por las causas señalad6 en esta pól¡za, y
además sea acr€dltado por ol Sorvlc¡o Público de Emploo Eatalal u
organ¡smo públ¡co quo lo sustituya.

. Para la garantiade lncapac¡dad Tompgral se estab¡ece un per¡odo de
cargrc¡a ¡ñ¡clalde 30 dfas natulales, a conta¡dosdo la lBcha do olecto
dsl scguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡qnto dol sin¡estro ha transcurldo 0l perlodo de cargncia
¡n¡c¡al, so enteoderá que la situac¡ón de Incapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enbrfiedad cau§ante de la
lncapac¡dad hub¡ora s¡do diagnost¡cada por facultal¡vos do la
Ssguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultativo
autorizado yasllo raUflquen los Eorv¡clos méd¡co6 delas€guradors¡
se cons¡derase necegar¡o. En los Supuestos qn los qus la
lnc¡pac¡dad Tomporal s6 deba a un accidente nos6aplicará carenc¡a
¡n¡c¡alalguna.

. Para la garantía de Hosp¡talizac¡ón se establece un p€riodo de
carenc¡a inlc¡alde 30 díaa naturalgs a conlar d6dq la focha de efeclo
dol soguro. A ofedos de compaobar que en e¡ momento do
aaec¡mionto del sin¡estro ha trañscurr¡do €l pefiodo de carencia
in¡c¡al, ss entonde.á qus la s¡tuac¡ón de Hosp¡t¿l¡zac¡ón se produca
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ingreso en el
corr€6pondignto e§tablGcimlento ho§p¡talario en ql quq ql

Tomador/Asegurado se gncuontre ingresado.
3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuGto do produc¡rse s¡tuac¡one6 de Pérdida lnvoluntarla dq
Emploo subB¡guientos a una situación antedor de Párd¡da lnvoluntaria do
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de Esta póliza, se
procodorá al pago d6 nu€vas pEstac¡onos si ol Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nueva aolac¡ón laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un poriodo min¡mo de1Eo dias naturalos
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo ds p.ueba establocido
correspond¡ento a su nueva relac¡ón laboral. Eñ ca§o contrar¡o no se
pagará canüdad alguna.
En el supuoslo de producilBo lncápacldades T6rnporales subsigu¡entos a
una añteriorlncapacidad Temporalqus dio lugara ¡ndsmnÉac¡ón po. parto
de ssta póliza, la Geguradora prooBdoaá nuovamsnte al pago de
pr€slac¡ones transcuridos 180 días naturalG, ¡n¡ntorump¡dos en
s¡tuación do alta on el régimen corrsspoñd¡Ento, d€6de elfin de la última
¡ncápacldad temporal siernpre qu6 la enfennedad causantg sea la m¡sma
que originó la Incapac¡dad quo dio lugar a la lnd€mni2ac¡ón por parte d€
esta pól¡24. Cuañdo la lncapac¡dad Tsmporal Subs¡gu¡ents se doba a uña
enfsmodad d¡slinta la asoguradoñr procederá nuEvamente al pago de
prestacione§ cuandq hayan trañscurido 30 d¡as naturales in¡ntorump¡doa
en sitlac¡ón dE ella enslróg¡men correspond¡onte, desde €l fin do la última
¡ncapacidad teñporal.
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En El supuesto de prcducirse lncapacldadG Tomporalgs subslguiente6
deb¡das a causas accidentalrs no habrá per¡odo de ca¡enc¡a,
En el supussto de produciBe Hospital¡zaciongs aubs¡gu¡qntss a una
antgrior a la Hgsp¡tal¡zacióñ qus dlo lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte ds
esta póllza, la asoguradora procederá al Pago de prestacion€§

transcuridos '180 días natural€E ¡nlnterump¡dos, si enconlralse en

situación de Hosp¡talhaclón lel y como so dBcribe on la pr€aente póliz¿,
dosde sl f¡n dol último alta hospitalaria por la cual sl asequrado hub¡69
estado percibierdo la correspond¡snto prsstación g¡emprg que la

enfurmedad causants soa la m¡sma qus odg¡ñó la Hosp¡talizac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndsmnizac¡ón po. parte ds qsta póllza. Cuando la

Hosp¡talizac¡ón Subslguionto se d€ba a uña enfermedad d¡l¡ntá la

a§eguradoEr procodsrá nusvamante al pago de pf6tac¡onos cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ln¡ntenumpldos s¡n oncontrarsé en
s¡tuac¡óri de Hospltal¡zación.
En el supuesto ds producirse Hgspitalizac¡onos subslgulgntes deb¡das a

causas accidéntal€§ no habrá per¡odo do carencia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos preüstos en esta Pó¡iza, los desgos que a continuación §e indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en e¡ momento

en elqLre se produzca elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la pre$ente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo es la

s uación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

reñuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su volunlad. a excepción de los tuncioñario§ públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses coniinuos con un conlrato laboral de

duracjóñ indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

infedor a 25 horas semanales cot¡zando en el Régirnen General de la
Seguridad Social y estar re0istrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel conlribut¡vo que otorga el Servicio

Prlblico de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento cle incur¡r en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prcstación plblic¿ derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de cortir€encias comune6, d¡cha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlia, a la Prestacjón de

Desempleo en su nivel contdbutivo.
4.1.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asequrador abonará al benellciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dlas naturales consecutivos eñ situacjón de desempleo del

Tomador/Asegurado, compL¡tados a panirde la fecha de suspens¡ón o extinción

de la relación laboral. Dg ño p€trnaneoer los 30 dias consecuüvos en
s¡tuac¡ón do Pórd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Asegurador¿ no
abonará cant¡dad alguna.
La suña aseguEda se abonará al Benefciario do§lgnado sn la plEsento

Pól¡za con el limite máx¡mo dq l2 pago€ consecutivos o 30 pagos altemos
Eñ total y a¡empre que d¡cha s¡tuación de de6emploo ocurl"e duranle la
v¡gonc¡a del seguro, haya lranscurrldo gl periodo de carcncia, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entG c¡rcunstancias:
Ext¡nción de la Relac¡óñ Labo.al:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fal¡ecim¡ento o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas delerminen la elinc¡ón delcohtrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordespido o exlinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria pff parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en 106 arlfculos 40.1 (movilidad geog.áfc¿), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modilic¿c¡on€s sustanciales de las cond¡cione§
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los cás6 de v¡olencia de género) y
49.1 i) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L 2n015 de 23 de odúbre).
I En virlud de resolucjón iudicial adoptada efi el seno de un procedim¡ento

coñcufsal.

g- Suspensión de la Relac¡ón Laboral en vrrtud de expediente de regulación de
empleo, resolucióñ judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concur§aly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada detrabajo por dicha
causa.

El derecho a de\engo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral rernunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la nomativa laboral española
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANNA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las slluientes
situacionesi

a) Cuañdo haya sido despedido y no reclañe on tiempo y forma
oportunoE contra la declslón empresarial, sako porexl¡nción de
contrato dsrivada de exp€d¡ente de regulación de einpleo o de
desp¡do colecüvo o basado qn las caúsaa obJetivas previstás on
el artículo 52 dol Estatuto de los Trabajadorss (R.O.L.220'15 de
23 de octubr6).

b) Cuando su conlrato de trabaio se extinga por ¡ub¡lación del
emprGario empleado. ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
Exp¡rac¡ón dol t¡empo conven¡do y/o f¡nal¡zación de la obra o
ssry¡c¡o ob¡eto del contrato.

c) Loa trab4adores fjos ds carácter disconl¡nuo on los psíodos
en qu€ carezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocgdente o nulo el d€ap¡do por
selltsnc¡a finne y comun¡cada por e¡ Ernpleador la fecha d€
feincorpgrac¡ón al trabajq, no se e¡eza tal derecho por parts del
TomadorlAsogurado o no se haga uso, en su caso, dg las
acc¡on€s prsv¡9tas en ¡a l€gislacióñ vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tado sl roingroso al puesto do trabajo en
sl caso on quo la opc¡ón enlrs ¡ndemnizaciór o readm¡s¡ón
corr6pond¡era al t.abajado. o se esluv¡Era en Etcedencia y
venciera el periodo fjado para la misma.

0 La ext¡nc¡óñ dst contrato laboraldurante el periodo de pruebe, la

¡ubllaclón a iclpada y el paro parcial co¡ una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡nd€ñn¡zación por
desp¡do cons¡sta en una rgñta terñporal pagadeG en momento
del desp¡do hasta la lecha en la que el trabalador accoda a la
iub¡lación {prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomadori Asegurado üone derecho a porcibir un salar¡o por
p€rte dol ornpleador, se sxcepfuan de este supuesto los
coñplementos salariales pactados colecüvamentq en los
expsdientos do suspsnsión del contrato.

h) Los desp¡dqs cuya ¡nd€mniración sea menor dol 50% ds la
legalmente 6tablsclda.

¡) Cuando ol trab4ador cese voluntariam€nle su puesto dqtrabajo.
i) Cuando la sn¡nclón del contrato sea declarada procodonte por

sgntencia firme, o s¡endo as¡ ngtificado al Tomador/As€gurado
por pañe del glnpresario, esle no haya reclamado sn tismpo y
torma debidos,

k) El d6pldo s¡n d€recho a dqssmpleo d€l nivel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelanls SEPE).

l) S¡ la prEtación de Desempleo de nivel cont.ibuüvo del SEPE s€
rec¡be en forma do pago único.

m) Cuando el Tomado/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Eñpleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa p¡op¡€dad delámbito fam¡l¡ar de ásio haste ql segundo
grado de consanguln¡dad o al¡n¡dad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el s6gundq gr¿do de
consangu¡nidad o 6l lercer grado de af¡n¡dad tuora el
adm¡n¡strador do la omprosa; y lambién s¡ el
Tomador/Aseguaado fu era soc¡o con presenc¡a o representación
d¡recta en los órganoe do adm¡n¡stración do la Sociedad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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4 2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efecto§ de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración lemporal (siluac¡ón flsica revers¡bie) del estado de salud del
Tornador/Asegurado corstatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la impogibilidad del fomador/Asegurado para

eiercer tempora¡mente su actrüdad remunerada o profesión hatitual. originada
ajena a su voluñtad
Eslarán asegurados frente al riesgo de ircapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurñren dicha situación twiera la

cond¡ción de autóñomos Orabaladore§ por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, kabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboralt€fiporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubienos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncioMrios publicos, siempre que el

accidente o la enfermedad qL¡e den lugar a la referida incapac¡dad tengan su

origen u ocuñan con poste.ioridad a la Fecha de Efedo y sin peíuic¡o de lo
eslablecido respeclo al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen es-

tado de salud, s¡n sintoma de enfemedad y no padecer n¡nguna enfermedad

de carácter evolutivo nisertitulares de uña prestaclón periódica o prestación por

invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Erfidad Asegurado.a abonará al Eenefcjario la Suma Asegurada, por cada
perlodo mmplelode 30 dlas consecutivos en s¡tuaciónde lncapac¡dad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el pedodo de carencia inicial, los
paqos §ucesivos poresla prestación se realizarán por cada periodo completo de

30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuerfre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 dias conseculivos en s¡tuacjón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará c¡ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el mornento en qL¡e el

fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/astiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su lotal curac¡ón s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téÍninos descritos por la normaliva de la

Segundad Social española.
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegumda. aun

cuando el fomador/Asegurado padecie¡a varias enferñedades almismo tiempo
o sobreün¡eaa a una nueva enfermedad a la inicialmente dedarada.
La suma asegurada se abona.á al Benefciario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemo§ en total y siempre qL¡e dicha situación de lncápacidad Temporal
ocuÍa durante la vigencia delseguro y haya transcuÍido el periodo de cárencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitali¿ac¡ón la

situacjón de lngreso acaeoda al TomadolAsegurado durarfe más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en c¡ndición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente ycofl la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitali¿ación el fomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hoGpitalizac¡ón, no

resutten elegibles ni para la cobertura de pérdid¿ involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de producirse elsiniestro no
lengan ningún lipo de relaoón laboral, ni por cuenta prcpia ni por cuenta
aje¡a.

. Que estén en buen estado de salud. que no eslén en el momenlo de la
conlratación de baja laboralpor razones desalud. nihayanestado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
antedores a Ia adhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓt{
La Ent¡dad Areguradora abonará al Eenefcjario de la presente póliza, de
prcducirse la hospilalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzac,o un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vos serán por
cada periodo completo de 30dias naturales consecutivos dicha situación. De no
pormanocor los «) dias consecuüvos, en sltuac¡ón de Hospltalhación, la
ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegu¡ada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en lotal y siempre que dicha situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal

ocuna durante la ügencia delseguro y haya transcumdo elperiodo de carencia
¿,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIOI{
No lienen la consideración de Hospitalizacjón ni de lncapacidad Terñporal y.

consecuenlemente, no se pagará paestación alguna en aqLrellos siniestros que

resulten o §ean consecuencia de las siguientes situ¿c¡ones:
a) Enfomodades, ls§¡onqa y compl¡cac¡onos cauaadas d¡rÉcta o

¡ndirestamerúB pgr vgluntad del fomador/Aa€gurado o
derivadas de la rsallzación de actos notoriaments tsmorados
quo entrañsn graves riesgos para la salud.

bl El embarazo, parto g aborto a3í como los perlodos de dgscanao
voluntario y obl¡gatorlo quo prccedan on caso de matsm¡dad,

c) Las producidas cuando ol Tomador/Aseguradg se encuentfe
bajo la infuenc¡a del alcohol, drogas tóxlcas o o6tupqfaclonlas;
los que ocuran sn estado de psrturbación mental,
sonambul¡smo o qr desaf¡o, lucha o riña, excopto caso probad,o

de legit¡ma defursa; así coño los dedvados do uña aduac¡ón
del¡cüva dol Tomador/Asegurado, dqclarada judic¡almenb, o su
res¡stencia a ser deton¡do.

dl Cualqulor erfermodad, dolonc¡a, sstado o lss¡ón por la que el
TomadorrAseguradg haya rscib¡do d¡agnóstlco y/o tfirtamlonto
de un mád¡co oñ los l2 mq§e6 antor¡oros al ¡n¡clo do la cobertura
d6 la prossnte pól¡za con anterior¡dad a la contratación a la
póliza,a§í como las s€cuel6 producldas porollas, a3¡ como los
delsctos dg naclm¡ento y las ontermodades congón¡tas.

o) Las ¡ntervsoc¡on6 qu¡rúrg¡cas y tratam¡ento6 mád¡coa y/u
gdqntológicoa que no sean ef€nc¡al€3 por r@on€s méd¡cas y
soan domandados por el TomadorfA§egurado por razonos
ps¡cológicas, personales y/o estát¡cas, alomprE quo no so deban
a secuqlaa do acc¡dsntes produc¡dos con postgriofidad a la
lecha do sfscto do la cobertura d€l seguro.

0 Oolqr lumbar, cervical, dor§al, §acro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro procoso patológ¡co que tenga como
man¡testac¡ón única el dqlor, salvo que qx¡atan ev¡donc¡as
objeüvadas po. 6lud¡os már¡cos complemsntarios
(rad¡olog¡as, gammagrarias, €§cánere§, T.AC, Etc.) que

demuelr€n la ex¡stencia do alteraclones y los¡onos qua
just¡fiquqñ ol dolor causa do la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cetaleas, entsmodades psiquiátricas y mentalEs, ¡ncluyEído el
estrés, ans¡edad, dopreslones y afecc¡onss sim¡lareq aun
cuando d¡chas entemsdades y afscc¡ones hayan s¡do
d¡agngsüc¡das y tratadas por un médlco espoclal¡sta
(psiqulatra).

h) Las onformodados o l€Bion€§ derivadas de la práct¡ca
prolB§¡onalóe cualqu¡or deponq, dq la participacióñ on apu€stas
o compet¡cioneB, y de la péct¡ca como afic¡onado o profesional
de adividades dqalto riesgo, as¡ como los acs¡dentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos sin el co[espond¡onto pomiso
oxpod¡do por la autoridad competontg y los acc¡donte§ aéreos a
excopc¡ón de los vuelq§ comercialss en l¡nEa rsgular autodzada.

¡) Las curas do roposo, tsrmalss o d¡gtót¡cas.
j) Aquellos Asegurado6 qus e6tén perclblendo una pens¡ón de

inval¡de¿ o que €stéñ tramitando 6n el momonto de la
contrataclón del s€guro la lncapacidad pe]mansnle absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobqrturas do Perdida hvoluntaf¡a del Emploo, lncapacidad Tomporal
y Hospftal¡zac¡ón son oxcluyonts€ entro s¡ depend¡endo ds la s¡tuación
laboral en la que se eñcuentre el Tomador/Aseguradg en el mgmentg de
produc¡rsa ol sln¡oslrq por tanlo cuando un Tomador/Asegu¡ado está
cub¡srto por Párd¡da lnvoluntaria del Empl€o ño podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Ternporal, ñ¡ por HoGpitalizac¡óñ e ¡gualmgnto en ql rssto de
los supuGtos €r qug el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Tqmporal y Ho6pltallzaclóí.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo. el Beneficiano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
prodLrce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o indirecta de:
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'1. Los riesgos sxtraord¡narios gujotos a recargo obllgatorio a favor
del Conso.c¡o d6 Compensac¡ón de Seguros.

2. Los qus no dsn Lugar por LCS,
3. Los hechos derivados de cortl¡ctos amado§, haya o no

procsdldo d€claraclón ofclal de guerra"
4, Las cons€cuenc¡a d¡r€ctas o ¡nd¡recta do la rcacc¡ón o

radiación nuclear o contam¡nación rad¡aqüva.
5. Su¡cid¡oo la tentat¡va delm¡smodurante la primgra anualidad de

seguro.
6. Lossini6tros causados intenc¡onadamqoftr'voluntar¡amer¡teo

por mala fe d€l Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡G dq un
acto de ¡mprudencia t€mera.ia o negl¡genc¡a grave del
fomador/Asegurado, declarado 6í jud¡cialmente.

7. Los s¡niÉtros ocuridos como consecuenc¡a ds ternblores de
t¡erra, erupc¡ones volcáñicas, inurdacionqs y otros lenórnenos
sísmicos o metoorológ¡cG ds carácter extraord¡nario.

8. Los pfoducidos añtes de la primera pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ñcados por ql gob¡erno de la nac¡ón como Cahmldad
Nac¡onal o catástrols asi como ep¡dem¡6 y pandem¡6.

10. Las consecuencias de guerras o ds otra6 clrcunstanc¡as
exraord¡nariaB y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡dgrac¡ón de fuerza mayor de acue.do con lo prev¡stg en el
añículo 1.f05 dql Código Civ¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especjfcada en la Ease
Técnica del seguro en c¿rda momento y puest¿ a disposición del
Tomador/Asegurado por la eñtidad aseguradora
A la prima que resulte de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercu'libles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duracrón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general. y salvo paclo en coñt¡ario establecido en la póliza, el

abono de las primas se Éalizará mediarle dom¡c¡l¡ación bancar¡a de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá erfregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliacjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima úñica, el seguro no entrará eñ vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en csso de
siniestro.
8.- MODIFICACIOI{ES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomadoa/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modifcaciones que se estableceñ en elpresente apadado. Estas modifcaqone§
una vez nolificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de c¡nco dias hábiles supofldrán la emisión de un Suplemento a la Póli¿a de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán etecto desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón delSoguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la efinción del m¡smo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Enl¡dad Aseguradora, de la pa(e de
prima no consumida menos el impole corespondiente a los recárgos e
impuestos salisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Asegur¿dora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de s¡nieslro quedando

extinguido el contrato de seguro
Modmcac¡ón de la suma asegurada. La amort¡zación anl¡cip¿da parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembdso de la parte de la
prima no corsumida correspondiente a la pane amorlizada anticipadarnente de¡
préstamo menos el impode corespondiente a Ios recargos e impuesto§
salisfechos, contjnuando v¡gerfe el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amodizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condicione§
de la pólrza lras la amortjzación parcEI realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
TomadolAsegurado en el momenlo de la conlratación sumada al numero de
años de durac¡ón de la operación de f¡nanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que lenga lugar el primero de los siguierdes eventos:

a) La fecha gn la cual todas las cañt¡dad$ deb¡das por sl To-
madqr/Asegurado a la enüdad prostam¡sta por el Coritrato
de F¡nanc¡ac¡ón üñculado a o6ta pól¡za de seguro lueran re-
6mbdsad6 a la Entidad Prsstznista.

b) AlalcarEarso la focha det.minaclón delContrato de Finan-
ciac¡ón vlnculado a esta pólha, aunque no sE hub¡Eran re.
embolsado todG las cant¡dados dobidas en vlnud d9l
migmo,

c) La f§cha en queelCoñt"ato de Financiac¡ón v¡ncutado a e§ta
Póliza de segurg term¡ne porcualqubr causa.

d) Latechaen la cual ol Asegurado alcance ¡a gdad dq65 años,
o en la fqcha eo la que se cese en toda act¡v¡dad profss¡onal
remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prBiub¡lación
cualqu¡ara quq §oa su causa, excepto para la garantia de
hospltallzaclón.

el La bcha de fallec¡m¡ento o ds d€claración dél ostado dé ln-
cápac¡dad Po.man€nto dol Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fgcha sn la que se produzca una subrogac¡ón, ce6¡ón de
la pos¡ción o cu¡lquier transmlsló¡ de los dgrochos y obli-
gac¡ones de las part6 que interv¡enen en El Contrato de F¡.
nanc¡ac¡óñ.

g) Aslmlsmo, la coberh¡ra tgrm¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el númqro máx¡mo do Prsstac¡o.
nes consecutivas o altemas po¡lncapacldad Tompofal, Hos-
pllalización y/o Pérd¡da Tempqral lnvoluntaria de Empleo
que se han fiiado en osta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seluro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amo.tización
total anticipada de la operación de financiación a la que se ercuenta vrnculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión ¿nticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comuniqL¡e a la Entidad Aseguradora, devolvéndose la
parte de la prima no consumida conespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad A$eguradora podrá rescind¡rel contrato en los siguientes cásos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta drcunstancia a Ia

Aseguradora, ésta podrá proponea una modificación del corlralo en !n
plazo de dos meses. EI Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince días. TrarEcurrido d¡cho pl¿zo. en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advedir de nllevo al Asegurado, dándole un
nuevo pla¡zo de quince dlas, lranso]rrido§ lo§ cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión delinitiva. La Ageguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por esc lo al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que two
conocjmaento de la agravación del riesgo.

. Oe confornidad con lo establecido en el arliculo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro sipor culpa del tomador la pdmera prima no ha sido pagada, o
Ia pdma única no lo ha sido a su vencimienlo, el aseguradorliene derecho
a resolver elcontrato o a exigir elpago de la prima debida en v¡a ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que 5e produzca el siniestro, el asegurador quedará
lib€rado de su obligación.
Si el corlrato no hubiere sido resuelto o exl¡nguido conforme a los párrafos
anleriores, la cobenura vuelve a tener efec.to a las veinlicuatro horas del
dia en qL¡e eltomador pagó su prima-

De acuerdo con lg 6tablec¡do so el art¡culo 22 de la Loy de Coñtrato de
Seguro las partes pueden oponersq a la prórroga del contrato med¡añte
una nqt¡ticac¡ón Escr¡ta a la otra parte, electuada con un plazo de dos
ms6é§ do articipac¡ón a la conclus¡ón del periodo dol seguro en curso
cuando la qposic¡ón a la prónoga soa ejqrcitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con uñ mes ds antolac¡óñ cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea ejecutade por el Tomador/As€gurado.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡el pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo.
lguahenle para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
corespondiente cuola del préstamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las preslac¡ones cortraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sL§ rnédicos, inspedores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier

avedguac¡ón o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesa¡ia.

El incumpl¡m¡enlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevalo a cabo por la oposición del

médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por lncapac¡dad Temporal.

La documentaoón que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es Ia siouiente:
PÉROIDA INVOLU-NTARIA DEL EIÚPLEO
En la aoortuG del s¡n¡estro
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida Laboral actual¿ada y comdeta que jLstifque al menos 30 dias en

desemp¡eo.- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente flrmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos úllimas nóminas, deb¡damente flrmado y
selledo.

- Oesglose de la liquidacrón e ndemnizac¡ón efectuada por la empresa en
papel de la empresa y debidamente ñrmado y sellado

- Justificante conespondiente a¡ ¡rEreso de la indemnizac¡ón.
" En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentencia

Judicial- En c6o de E.R.E., autorización administrativa y comun¡cación de la
emoresa altrabaiador.. Carla del SPEE aceplando e] pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Reobo delpréstamo paqado a la fecha delsiniestro.
- JustúCanle de la lilulandad de la cuenta bancada donde rngresar las

Prestaciones.. Cualquier olr¿ documentación suslitutiva de la anterioÍmente relac¡onada o
que sea necesaria para vedticar §u validez o alcance.

En la cont¡nuación del s¡n¡6tro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEÍIPORAL
En la apertura dol S¡niostro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (t.abajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o eñ caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrilo en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Parles de bata que acred[en la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Sooal u Organismo Competenle, que
justifiquen al menos 30 días en incapacidad.- Historial Clfn¡co o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad de¡Asegurado. En el cert¡flcado
se hará conslar e§pecffcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de ¡a incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mismas.. Además de lo antedor en caso de Hospíalización anforme de ingreso y
alla hosp¡talar¡a.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
dil¡genc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se t.ata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar ¡as

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verifrcar su validez o alcance
En la continuac¡ón dál siñ¡eslro:
- --E¡es 

d-e coññ-rrmación de la baja periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la ape.tura del Siniosúq

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actual¡zada y complela o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre !a inexistencia de s¡tuaciones de aita emitido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que júst¡fque al menos 7 dlas de hosp¡tal¡zación.

Historial Clinico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certilicado
se hará conslar especlficamenle si etsten antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
masmas.
Además de lo ¿nterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡¡igencias judic¡ales y/o ateslado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accider¡te laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justifcante de la tilularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.
Cualquier otra documenlación suslituliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcañce.

En la contlnu del sin¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siriestro con posterioridad a haberse

efectuado pago6 con cargo al mismo, el Asegurador podrá tepetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Benefici¿rio por las sumas indebidamente

satisfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez qúe elAsegurador haya

recibido la doqxnentación y las pruebas reque.idas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Eeneñcaario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.

Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya recibido las p€rtinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defin¡ción e$tablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites establecidos en

la pág¡na primera de las presentes Condiciones Paliculares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de reclamación desde
e¡ momento en que se encuenlre en siluac¡ón de lncapacjdad Temporal o

Perd¡da lñvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
lechas:

. La fecha en que el TomadolAsegurado cese en su situación de
lnc¿pacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pn¡ebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encLrenlra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

P.estaciones máx¡mas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones p.eüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad

A5eguradora al Benefciaño establecjdo en las presentes Cordiciones
Parliculares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMAGIONES
'12.1 El régimen de las .eclamaciones será el previsto en el articu¡o 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

12.2 El ¡omadü del seguro, el Asegurado y el Eeneficiario o los
Benel¡ciario§, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServic¡o de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madñd y con página \¡eb:
www.dasfD.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber lormulado las
quejas o rec¡amaciones. previ¿menle porescrito alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Asegur¿dora, o que haya
transcurrido el plazo lega¡mente establecido sin que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 E¡Área de Protección delClieñte de CNP PARfNERS. domicilaado en
CareÍa de San Jerónimo, 21 - 28014 ñIADRlD. y dirección de correo
electrón¡coplq!esgip@el§lÉ¡.!9@!!pp!¡ tram¡taráyresolverá
cuanlas quejas y reclamacrone§ le sean formulada§ por las per§onas
anteriormenle mencionadas, en primera instancia y tras §u resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante e¡ Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domicil¡adoen c,^/elázquez n"80, 1'D, 28001 i,4adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que elDefensor delCliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARfNERS.

'12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
tutel¿ jud¡cial, el recurso a otro rnecanismo de solución de conflictos,
ni a Ia protección administrativa.

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposic¡ón de los Asegurados en las oflcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momeñto.
I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓl{ DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nornaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglarnento (UE) 20'l&679 del
Pariamenlo Europeo y de¡Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo qlre respeda al tratamiento de dalos personales y
a la libre circulación de estos datos y porel que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de mañera expresa, inequÍvoca y precisa de lo sigui€nlei

INFORIT¡IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS:
Rosponsable dql tralamlqnlo de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaftneTs) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Finalidad del tratam¡ento de sus datos
Flñal¡dad Prlnclpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: infomación adicioña¡
Legiümaclón para ol lratam¡ento de sus dato6
Lá basé l€g¿l para el tratam¡ento de sL§ datos es la ejscución del contrato
de segurg en los lérminos que frguran en las Condic¡onesde la Póliza, aslcomo
en la Ley de Conlrato de Soguro y Ley de Ordenac¡ón, Supsrvis¡ón y
Solvencia de ent¡dades aseg uradoras.
+info: infoamación adic¡onal

Dest¡¡atarios

Sus datos podrán ser cornurücados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partne6 para la prestación de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servic¡o relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de sin¡e§tros con quien CNP Partne.§ haya

extemalizado dichos seNicios, peritos, elc..), con 106 que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r el corespondiente contrato de tratamiento de datos.

" Med¡adores (agentes y/o coÍedores) que hayan ¡rferve¡ido en la med¡ación
de su contrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea n€cesario para el cumplamiento

de las obligaciones de superyisión y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión

centralizada de recursos ¡rfomáticos.
Taansfercñcias lntemacionales paev¡slaB: Salesforce-com EN4EA L¡mited y
empresa§ de¡ Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os ¡nfomálic4s de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Derschog
Acceder, rectifcar y suprim¡r los datos, así cofiro otros derechos como se explica
en la información adicional.
+info información ad¡c¡oñal

I¡IFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
REsponsablq dsl tratam¡erfo d€ sus datos
Datos do Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerórümo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Eledrónico: atendon@cnppaalners.eu
Delegado de Protec4ión de Datos: lpdtsl@llpp3lt¡Cl9€!
F¡nal¡dad dél tratamlento

¿Con qué f¡nal¡dad t atamos sus datos?

En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal', ¡os Datos Personales serán
kalados para:
. Valorar, seleccionar y tañfcar los riesgos:
. En su ci¡so, para la real¡zac¡ón deltest de idoneidad y con\eniencia, asi

como en su caso marfenef actúalizados §us datos para e§te fin;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del corfrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extincrón de ¡as obligaciones juridiaas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro l¿s primas que deba abonar el Tomdor bajo el contrato

de seguro y emftr recibos rclativos a las mismas.
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestacjón de servicios por

terceEs empresas contratadas por CNP PartneG para el cump¡imiento del
conlralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡n¡eslros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales funciones);

. Gesl¡ón de quejas y reclamac¡ones;

. Regisko de pól¡zas, siniestros, provisiones técnic¿s e invers¡ones;

' Reali¿ar evaluac¡ones delriesgo, §dvencia y posible fraude delorma preüa
a la suscipción del contralo de seguro o en cualquier ñomenlo de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta de¡ ¡nterés legitimo que
ostenta la Ent¡dadAseguradora, la consulta y cfuce de los Datos Personales
con ficheroc comunes para evitar ffaude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquell¿s que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identiicar al Tomador o cuando su
lratamiento esté basado en una habilitac.¡ón legal;

. La realización de esludios de técfiica aseguradora en anál¡sis de rnercados
objetivos y perf¡lados cm fnes aduariales para la deleminación de la prima
en la suscnpcjón delcoítralo de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los recursos informáicos
(aplicaciones, serv¡dores ¡ncluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fines administrat¡vos internos dertro del mismo grupo de empresas al qL¡e

pertenece CNP Palners.
, Remit¡rle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos real¡zar?
Adic¡onalrnente:
r' Si ha aceptado, sr.rs datos podrán ser katados par¿ remitirle oferlas

comerciales de CNP Partners por medjos electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos dislirfos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partnes vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proi/eclos, §orleos, concuasos, eventos de
cualqu¡er t¡po y temática), la realización de encL¡eslas de satisfacción y
envío de ne,¡,sletters (todo ello inclu§o por medios elec'lrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos pod¡án ser lralados para la elaboración de
perfles con fnes comerciale§ y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferencias y reces¡dades y. en su caso, y enlre otÍas, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
prelerenc¡as y necesidades.

¿Ouaante cuánto leñipo tratarcmos sus datos?
Los dat!,s personales proporcioMdos se coflsetuarán mientras se mantenga la

relación me¡canl¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c¿rso y una vez flnal¿ada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consullar en qJalquier momento
dichos plazos env¡ando un coneo ehclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico estabiecidas en Datos de conlacto del ResporEable de
Tratam¡erto.
r' Si ha dado su consentirniento, podremos tratar sus dalos para remilirle

ofertas comerciales de CNP Parhers por medios electrón¡cos, asi como
¡nformación sobre productos disfntos a los contratados, ¡nfoÍnación sobre
las acciones de marketing que CNP Palners vaya a llevara cabo (enlre ¡6
qL¡e podrán fgurar, c¿mpaña§, proyedos, sorteos, concuf§os, evenlos de
cualquier tipo y temática), la real¡zac¡ón de encueslas de satisfac¡ión y
envfo de ne\,r,sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremcB tratar sus dal6 para la elaborac¡ón de perfles
con fines cornerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicirciones comerciales diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su oposiión de conformidad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?' indic€do en este documenlo de info adicional.
Logit¡mac¡ón para el tratamiento de sus dalos
¿Por qué podeños tralar sus datos persoñalog?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no será pos¡ble

la celebración del conlrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus d¿t6 se¡án tratados por ¡os siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios eledrónicos asi como ¡nformación
sobre productos distintos a los contmtados, para informarte sobre acciones
de marteting (entre ¡as que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evento6 de cualqu¡er tipo y temát¡c¿) y/o realización de
encueslas de satisfacción y ne\4sletters (todo ello inclL6o por medios

electrónicos), sus datos seán tratados para dicfras fnal¡dades.

'/ Si h¿ aceptado, la cláusula para el lratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfiles con ltnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, d¡señar produdo§ en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

AsÍmismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomat¡va que apl¡que al contrato de
seguro suscrito, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superv¡sión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de

desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercia¡izacjón a d¡stanc¡a

de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se complela la Directiva 2009/138/CE, asl
como los Regiamentos comunitarios de ejec.uc¡ón de solvenc¡a ll, Drectiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre d€ 2014. sobre los documenlG de datos fundamentales relativos
a los productos de ¡nversión minorista ünculados y los produdG de invers¡ó¡

basadG en seguros. en su caso, Real Decreto 'l f,8&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneñciados, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecle al contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un irferés legftimo por
parte de la aseguradora.
Oest¡natarios

¿A quién so lo va a comun¡carsus datos?
Ademásde loindic¿do, siha aceptado la dáusulade comunicación de los datos,
s(§ dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informacióñ comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de internel, y planes de persiones, informañe sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar carÍpañas, proyecios,

sorteos, concursos. eventos de cualquier lipo y temática) asf como envfo de
neu/sletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUIION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMI\,,IUNITY. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente 16 tendrá CNP
PARTNERS,

Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformacjón.
La üansferencia lntemac¡onalde Datos a las empresas delGrupo Sale§force,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable alespañoly contarán mn todas las garanllas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos
l\¡antendremos aclualizada la infomación sobre transfererrc¡as intemacionales
que se vayan a Íealiz en un frJturo en nuestra u,eb:
httpsi/ /vr,t \,.cnppartners.es/politicaieprivacidad/
Dor€chos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus dalos?
Cualquier persona l¡ene derecho a conocer siCNP Partners está lralando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acce6o)asl como a solicitar la rectifcac¡ón de los datos ¡nexactos
(dorecho de rsctificación) o en su caso, su supres¡ón cuando, ent.e otros
motivos los datos ya no sean necesaños para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas carcunstancias, los interesados podrán solicjtarla limlac¡ón del
tralamiento de sus dáos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dqrecho a la l¡mltaclón d€¡
tratamlo o).
En detorm¡nadG c¡rcuñstanc¡as y por mot¡vos rslaclonados con 3u
s¡tuac¡ón partlcular, los ¡ntercsados podrán oponerse al tratambnto de
sus datos. CNP Partnsfs dsjará dg trdtar los datos, salvo que obe{rezcan a

mot¡vos legitimos o el sjerc¡clo o defonsa de poa¡blo€ reclamac¡onos.
De igual modo, liene derecho a revocar su conseñt¡miento (derscho de
revocac¡ón del consqnt¡m¡ento)
En elcaso de que solicite la ponabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dgrecho a la porlab¡l¡d¿d ds los datos), se podrá reali¿ar, pero siempre que
cumplan con ¡os requisitos para que se pueda ejecutar la mbma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercornun¡cados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podán
real¡zar §i afectan a dato6 de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticio¡@cnppartneÍs.eu indicándonos qle e§ lo que necesita en

relación con sús datos.
S¡ prefiere enviarnos su pelioón por correo ordinario:

CNP Partners de sesuros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Ateñción al Clienle
Carrera de San Jerónimo no 21

28014lvladnd
Porfavor, no olüde ¡ndicar que se pone en contacto mn nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una recfamaciÓn lo puede hacer a través de email

orotecciondelclienle@cnooa(ners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dirigido al Área de Prolección de¡ Cl¡enle. En todo c¿so,
puede acudir a la agencia española de protección de datos qL¡e es la autondad

encargada de velar pof el cumplimiento de §us derÉ§hos en esta maleria. En su
página u,eb puede enconlrar información ad¡c¡onal y complerEñtada sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httpsf ¡,v/w.agpd.e9portal'¡,ebagpd/index-ides-idphp php

§1,',,*" ,^! runlr

CP PP|V0513 20633 P¡g¡.gd¿ 10
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NOI,€FE!ELAA§€GURADONACNPPARÍI.IERSOESEGUROSYREASEGIROS,S.A,thñE¡¿d¡sCád¿d6SanJÑ¡m¡ 23OI1M:dnd(E!pááI
ilEolaooRrEURoC¡JARIRALMEoiAcldNoptr¡ds(kBeS.suGVmuLdoS.L.Mdnidlooñc'il¿ri;o2-{500¡ToLEoOIESPAIiA)

¡IAIURÁLEZq D€l RlEsGo CUEERTo ',Lvd¿
CoI!CEPToPoRELCUAL St ¡SEGlrnAr Por.!dEp,opa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORIIACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORÍTIE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datgs ds salud en caao do s¡nlestro. oara la tramltaclón. osr¡tación v l¡ouidac¡ón del m¡smo. dado oue do

@:
E Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para ¡a ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del §¡nieslro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratado$ para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como infoc
macrón sobre pfoductos distintos a los conkatados. información sobre las acciones de marketi¡g que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier t¡po (enire olras. campañas, proyeclos, sodeos. coñcursos, evenlos de cualquier tipo y lemálica). la realización de encueslas de satis-
facción y envio de ¡rews/elters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

D Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medaos eleclrónicos información sobre productos dislintos a ¡os con-
t¡atados. sobre acc¡ones markeling, realización de encuestas de salisfacción y envlo de newsletlers (lodo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepla lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que perteñece CNP Partñers, para que ¡e puedan ofrecer
información comercialsobre sus productos y servicios. realización de acciones de markeling de cualquier tipo (enlre otras campañas. proyectos,

soneo§, concursos, evenlos de cualquier lipo y temática). asi como envao de newsletters. por cualquier med¡o (entre otros. postal. teléfono. e-
mail) +info: información adicional

D Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners para fnes comerciales y de markeling y
recepc¡ón de newsletters (por cúalquier medio).

Si acepla, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perliles con ines comerciales y de market¡ng coñ el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas preferen-
cias y neces¡dades.

O Acepto el tratamiento de mis dalos para la elaboración de perliles con lines comerciales y de marketing.

El presento contrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONO¡C|Oi¡ES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que em¡ta la
Eot¡dad Aseguradora, y que, en su coñlunto, con6tltuyen ol Coñlralo de S€guro, carsc¡sndo de valor y efocto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIOI{ES PARTICULARES, En caso de d¡scrspanc¡a efltre lo
establec¡do sn las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICULARES, proval€cerán éstas sobr6 aquéllas, salvo qued¡cha
d¡screpancia derlve de pactos cofltra la ley, la moral o el orden público, qn cuyo cago se entsnderán nulos ds pleno dorocho. lgualmente las presentos
CONDICIONES PARTICULARES son eñ¡t¡das tomando como base las dgclarac¡onG del tomador, elcuestionar¡o méd¡cg o en caso de seras¡requendo
por la compañia asgguradora de acuoado con las pruebas que se cons¡deren necesaaias para una corecta valoEc¡ón del rl€sgo.
A los efectos de lo dispussto en los art¡culos 122 y 124 dél Reglaménto de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Rsal Docreto 1050/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro r€conocá haber reclbldo, eñ la
m¡sma f€cha y con anter¡oridad a la celebrac¡óí del presente eoñü'ato, Nota lnfomal¡va comprens¡va ds todos los aspectos rolat¡vos al prGente ssguro
que se contenplan en los c¡tados precepto§ reglamoñtar¡o§.
EL TO¡,IADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESET{fES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO COt{ ANTERIORIDAD.

Lok o y conforñe,

Hecho porduplicado, en l0 hojas lnseparablEs exp€dldas porambas caras, en CARRANQUE a 06 d€ Agosto de 20'l g

EL ASEGURAOO

D. Sañtiago oom¡nguez Vacas
Director General Adiuñto

c¡PPARTNERS0ESEGIJRoSYREASEGUFoSS¡-cnd.lks¡J.ró.m2t,2a0r4MA0R0lEsPAÑÁi-f.3r9r5243¡ooF+3¡915213.101.l*.6p0rrs'8
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Drect Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 00004200000051 6801

Nombre del Deudor/es
Name of the Oebtot(s)

MIRIAM SANCHEZ UCEDA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount nuñber IBAN of the Debtot

ES30 3081 0042 2228 5265 4318

swFT / Btc

BCOEESMM(¡Sl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlfl(aclón del A(reedor

AV|SO TMPORTANTE: El d.udor qued¿ inloñ¡do qu., clld€niiflc¡dor d.lAcErdor ÉL.Gnciádo eñ .r. M¡ñd¡to puedc dllelir, por €l c¡mblo d.l Código d. N.go(io (suf¡Jo)

iñcturdo en et mtsmo, .on el utillz¡do p.¡ €l acr€dof.ñ l¡ gcn¡ón de ¡d.udor SEPA (o¡ eu Entld¡d fh¡nder¡. i¡n q{G Grto ¡ñPlique v¡r¡¡¿¡óñ eñ l¿ ld€nnd¡d fls.al y/o l.gal

d.l m¡rmo, nlp.rjuicio ¡lguno.r lo, lñr.réJ.r d.ldéudor.
lupRrANf O1CE rhe deb¡ot ¡t tt fomed ¡hat tlre ebov. Cr.dito. kknirt ¡ npy dht . by changlng the ?ut¡nett Cod. (5!ñx) ¡d.lud.d thcrc¡n, *¡th ¡h¿¡ uséd bl the crdfot
¡n maias¡ns wu. d.bat SEPA throuqt kt nneñc¡¿l ¡ñínuúaa, whhout fnwlv¡ng v¿de¡¡o, ¡n legzt id.niry theQof o. thlí e2ute añy ptciudke lo ahe ¡nl.fts¡t ofth. d.btor'

Nombr€ de la calle y número
Street Naña akd nu¡¡rbét of the Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo.21

código postal / cludad
Pos¡al CodP / Ary
28014 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

Medianre la firma del presenre forñulario de Ordeñ dr Domi.il¡ación, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Saguros y Reaseguros, S.A- a envi¿r órdenes a su

entidad finan(¡era, pará ad€ud¡r €n su cuent¿ los ¡mportes que se devenguen como conse(uenciá de este contrato y, asimismo, arltori¿a a 5u enlidad

financrer¡ para cargar €n su cuenta lo5 ¡mpones drbjdamente ñot¡f¡cad05 por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S,A. Como p¿rte de 3us derechos, el

deudor está leqitimado al reembollo por su entrdad en los términos y coñdi(iones del (ontrato tuscrito coñ la misma. La solicitud de re€mbolso deb€rá

€featuarle dentro de las oaho 5emanas que sigu€n a la ferha de adeudo en (ueñ¡a, Puede obtener informa(¡ón ad¡cional sobre sus derechos en su enld¡d

8y s¡gnng th¡t mardete forñ. you autho ze CNP PARTNTRS de Segutus y Re¿teguros, 5.A.to send ¡as¡rc¡¡ons ¡o yourbaDk Io deb¡t you¡a«oonl thé ¿ñounlt ¡h¿t accte asa fsolt
ol thit.ontd.t, and ztto you ¿othoizelou bank ¡o debl¡ tou account io ac.o¡d¿¡.é pnh ú. ¡ns¡ru.tionr dú|y ño.if¡éd hoñ CNP PARÍNERS d¿ Segumi y Reasegurc' S.A. At pan

lrcñ the date oD whi<h youra..ouh¡ w¿t debhed. You. .tg h¡s ,égad¡nq ¡he nanda¡e a¡e exph¡ned ¡n e stat.ñen¡ thtt you.zh obla¡n ltuñ youtb¿nk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ofpayment.- Recuffent pawent

Lugar Fccha (DDt'¡MAAAAI

Date (DDMilWvY)

06/08t2019

Firma deldeudor
S¡gn¿¡ure of ¡he Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN.,ERóNtMo, 2 r - 280t 4 MADRto

Please, rctu 1 to Creditor address

Ejemplar para el Acreedor

cNP P^RTNERS OE SECUROS Y REASEOUROS. 5 A. Cffi.dcSlnL6!ño.¡¡-¡r011MADRID(ESPAÑA)-T+119152.U400 F +1,t9r524r¡0¡ §\r c¡DpdÉe
¡M¡kM!¿r'd,rono,l*19.|'hmrlr»¡.sIdclLñrod¿S*'.n¡dd.tol'ol9lhorti'lli¡li0.lnslaNlFA2s5lal4JCl.rctulnr¡DGSfP:«J55!.G0001
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA ürect Deb¡t Manddte

Referencia de la orden de dom¡c¡liación
Mend¿te Refercnce

206833081 00004200000051 6801

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

MIRIAM SANCHEZ UCEDA
Número de cuenta IBAN del D€udor
Ac.ount number |EAN of the Debtor

ES30 3081 0042 2228 5265 4918

swtFT / 8tc

BCOEESl,lftl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPORTANTE: El d.udor qu.d¡ inform¡do qüc, .l ld.nt¡f¡qdor d.l A.r€edor réferéñciádo .n €sr. M¡nd¡to pu.d. d¡ferr, por .t qmblo det Códrgo d. Négock, (sufijo)

del m¡!mo, nlp€dul.ro ¡lguño en lot ¡ñr.r.scs.lcl d.u.lor.
tttNtTANT NO1Ce Íhe d.b¡or ¡5 ¡rlorm.t thet ¡h. 2boÚE crcdho¡ ld¿nt¡l¡e. D.y dlñer, by chans¡ñg ú. qut¡n.tt Code (Sutrtx) tnctudtd ú.ftt , w¡th ¡het uted br ¡hé c.éd¡tor

Nombr€ de la call€ y número
Sücet Ndmé ¿r|d ñumber of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2t
Códlgo po*al / Cludad
f,ostal codc / ary
280I4 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentificac¡ón del Acreedor

Mediante l¿ firm¿ del presente formulario de Orden de DomiciliaEión, usted autoriza. CNP PARTNERS de Séguros y REaseguros, S.A. a envi¡r órden€s a su
ent¡dad fináñc¡era, para adeudar en 5u cuenta los importes que se dewnguen (omo consecuencia de este Eoñtráto y, as¡misño, autor¡za a su ent¡d¿d
finandera para cargar en s!¡ cuenl¡ los importes debidamente notifl(ados por CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A. Coño parte de sus der€.hos, el
deudor €tlá leg¡timado al reembolso por 5u entid¿d en los térmjnos y condic¡ones del (ontráto slr!(riro con la m¡sña. La soljritud de reeñbolso deberá
efectuarse dentro de lá5 ocho 5em¿na5 que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener infoamación ad¡cional jobre sus de.echos en su eñtjdad

lv signing th5 midet¿ foít1, vou author¡2e c P PAR|NEP,S de segutut y Reasegutut, s.a.to send¡¡ttr.r¡o,t ¡o your bank ¡o d.bn y@ta.couh¡ the añoDt, that a..re a, a resut¡
of tl¡s conÍ¿.t, ¿¡¡1¿lso vou zu¡honze wu. bank to deb¡¡ lour a..ouor ¡h a..odaa.. w¡th the tns¡r.¡¡oñt duty not¡f¡ed f¡om CNp pAR.NERS de Segu¡os y ñeasequ.os, S_A_ A, Dad

lrom the d¿¡e on wh¡ch you. account Mt deblted. Your ights rcgar.!¡ng th. ñand¿¡e arc expl¿¡ned ¡n a ta¿¡.ñent that tou can obaa¡o trom vou. benk

T¡po de pago: Pago re(urrente
fype of payment Recuffent pay¡nent

Lugar F€(ha (oD[¡I¡aAAA]

DaIe (DDMMWYY)

06/08t2019

Firma deldeudor
Siqn¿turc of the Debtot

Ejemplar Dará el tkudor

CNP PANTNERS DE SEGIJROS Y REASECIJROS. S A - C¡rg¿ d. S,N ]6¡NiMÓ 2
RM & M.¿ri¿ boo ¡ r 19. LbD 3 !x) l. q l¡ &l Lrbtu dc S*rc¿ú6. rotio

I - 2r0 r,r MADRTD (ESPAÑA) T +149112,1r.t00 F +3.te,¡2.11,10t s\s cip?.ftñc
¡'J5tor.i":132¡u tE tl NtF A ¡i51,¡l,ta at¡\.Adú\É DcsFp c0519{0ff1
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